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RESOLUCION No.86»2-11- 03256

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de Diciembre de 1,976;

CONSTDERANDO

QUE_ el 17 de narzo de 1986 se ha otorgado ante el No-
tario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconí
Ledesma, la escritura pública de aumento de capital y
reforma de estatutos de UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS
S.A. (U.B.E.S.A.);

. QUE el señor Juergen Schumacher Schulz, con el patro-
cinio del abogado Walter Rsmsro González, en su calidad de
Gerente General y representante legal de la compañía, ha
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la
misma; o .

QUE la referida escritura pública guarda conformidad
con los Informes Nes. 85-1745-1IA del 27 de diciembre de
"1985; y 86-261-1A del 27 de febrero de 1986, emitidos por
el Departamento de Inspección de esta Institución;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-36-0432 del 21 de abril de 1986, ha emitido informe
favorable pará lacontinuación del trámite, una vez que con-
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respectivos;

_ En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; Y,

RESUELVE

SS ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital
UN de UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S.A. (U.B.E.S.A.) por

y DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en ciento
cinco mil nuevas acciones de cien sucres cada una, y b) La
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario de
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la bscri-
tura púbiica que se aprueba del contenido de la presen
Resolución y siente razón de esta amotación.
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ARTICULO Sondeo. DISPONER clbre
este Cantón, anote al margen de la a MAA 2907]
pública úl 7 úe juiio de 1953, por El A asfituyó
la compañía en referencia, que ia ¡rdceiidó Y auylentár el
capital y a refioruar sus estatutos, ¡ate Ssofítura
pública que se aprueba por ia presente NeSÁMRXiBdy/y siento
razón úe esta anotacion. a

ARTICULO QUINTG.- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique por una von. en uno
de los diarios de mayor circulación en Guayaquál. Un ejem-
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE. - 1 y firmada en la Superintendencia de
Compañías en Guayaquil/ a | 8 ABR. 1986

     

  Ortega Trujillo
COMPAÑIAS

 

Certífico ss Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu _

.637 del Registro Mercantil y  
»  

  

ción de fojas 15.910 a "7 númer

aanotado bajo el nfimero 5.72/ rtorio.- Guayaquil, catorce de Ma_el

 

AB. HECTOR MIGUEL ALC Aa
Regiwtrador Mercantil del tón Cer

  



tificos Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta

Resolución a foja 3.204 del Registro Mercantil de 1.958 ; 2.398 del Re_

gistro Mercantil de 1.961 DASbogistro mercantil de 1.975 '; 10.733

“del Registro Mercantil de 1.967 ; 2.654 del Registro Mercantil de 1,962 ;

7,118 del Registro Mercantil de 1,2964 , al margen de las inscripciones -

    
layo de mil novecientos enta y seis.-    respectivas.- Guayaquil, catorce

"ElRegistrador Mercantil.-   12
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